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Decreto de creación Nº 017 del 3 de diciembre de 1973 
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INFORME DE EJECUCION DE RENDICION DE CUENTAS 

INSTITUCION EDUCATIVA SAMORE 

VIGENCIA 2024 

 

ACTA DE EJECUCION DE LA RENDICION DE CUENTAS 

 

1. Hora Inicio: 9:00 am 

2. Hora terminación: 12:00 am 

3. Fecha: 27 de febrero de 2025 

4. Lugar: Centro Comunitario de Samoré  

5. Moderadora 
6. Relatoras

  

Especialista María Antonia Martínez Galarza 

Magister, María Isabel Barroso Carrillo  
Licenciada, Sandra Yolima Vera Villamizar 

 

7. Asistentes: 
 
 

Asistentes e invitados  
Rectora I.E. Samoré Lilian Teresa Valencia Gómez 
Cuerpo de docentes I.E Samoré 
Representantes padres de familia por grados 
Padres de familia 
Comunidad en general 

Convoca   LILIAN TERESA VALENCIA GÓMEZ – Rectora   

8. Agenda: Agenda 

 
1. Oración 
2. Presentación moderadora y relatoras. 
3. Himno Nacional 
4. Himno a la Institución Educativa Samoré 
5. Propósito de la convocatoria a la audiencia 
6. Lectura de acuerdos para el desarrollo de la audiencia 
7. Informe de las áreas de Gestión 

✓ Gestión Directiva: Líder Especialista José Joaquín Gelves Ordoñez 

✓ Gestión Administrativa: Líder Licenciado Jesús Alfredo Sierra Contreras 

✓ Gestión Académica: Líder Licenciada Sandra Yolima Vera Villamizar 

✓ Gestión Comunitaria: Magister Diana Carolina Manrique Caballero 

8.Informe Financiero: Rectora: Especialista Lilian Teresa Valencia Gómez  
9. Propuestas de participación registradas 
10. Resolución de participaciones e interrogantes de la comunidad 
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11. Acuerdos y proyecciones 
12. Conclusiones 
13. Finalización de la audiencia 
  

 

9. Resumen: Objetivo(s): 

1. El objetivo principal de la rendición de cuentas es garantizar un entorno educativo 
transparente, eficiente y enfocado en el bienestar y desarrollo de los estudiantes. 

2. Buscar un ambiente educativo donde todos los involucrados trabajen en armonía 
para el éxito del aprendizaje y el desarrollo integral de los estudiantes.  

Nº Desarrollo del orden del día 

1. 
Control de asistencia. 

Se realiza en el formato institucional, al entrar cada persona firma la asistencia. 

2. 
Oración 
La oración es dirigida por el profesor Joaquín Gelves Ordoñez 

3. Presentación moderadora y relatoras 
✓ Moderadora: Especialista María Martínez Galarza  

✓  Relatoras: Licenciada Sandra Yolima Vera Villamizar y Magister María Isabel Barroso Carrillo. 

 

4. 
 
Toda la comunidad presente entonó el himno nacional y el himno a la Institución Educativa Samoré. 
  

5. Saludo de bienvenida y el propósito de la convocatoria a la audiencia 
La señora rectora LILIAN TERESA VALENCIA GÓMEZ, dio el saludo de bienvenida a toda comunidad 
presente, agradeciendo su participación en esta audiencia. También se informó de la convocatoria por la 
página del Facebook del colegio y a través de los grupos de WhatsApp de cada uno de los grados. 
Socializo el propósito de la convocatoria a la audiencia, dando a conocer el concepto de rendición de 
cuentas, ya que es obligación de toda institución educativa, sus beneficios es informar a la comunidad, 
mejorar el servicio educativo y la participación de la comunidad. También se manejan acuerdos, que 
evalúan la audiencia.  
La rendición de cuentas implica la responsabilidad por parte de la administración pública en este caso de 
los rectores de informar a la comunidad educativa y en general sobre la gestión, lo que evidencia el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones en materia educativa conforme a lo establecido en la 
constitución y en la ley. Abarca las diferentes áreas de gestión de los establecimientos educativos, la cual 
está organizada por gestiones: administrativa, académica, directiva y la comunitaria, cada una está liderada 
por un docente y acompañada por dos o más compañeros que trabajan durante todo el año para rendir un 
informe final y poder llevar un proceso. 
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Los beneficios de la audiencia es mantener informada a la comunidad sobre los resultados y alcances de 
la gestión pública. 
El acta de aprobación de estudios del colegio es la resolución N° 007583 del 17 de octubre de 2024, para 
información de los padres de familia. 
 
 

6. Acuerdos  
✓ Diligenciar y firmar el formulario de asistencia, disponible en la entrada del recinto 

✓ Diligenciar el formulario de participación disponible en medio físico y virtual para realizar 

propuestas, recomendaciones, observaciones o preguntas. Facebook, o en físico formato. 

✓ Solicitar el uso de la palabra. 

✓ Manejar un lenguaje asertivo y tratar solo asuntos con los temas abordados en la audiencia. 

✓ Diligenciar el formato de evaluación. 

✓ Mantener los celulares en silencio. 

 

7.  Informe de las áreas de Gestión 
✓ Gestión Directiva: Líder Especialista José Joaquín Gelves Ordoñez, habló de la convivencia, 

cultura, respeto, acciones y tareas. Se tiene en cuenta la semana por la paz donde se realizó 

diferentes actividades con los estudiantes. También informa sobre la conformación del gobierno 

escolar y comité de convivencia; en la institución se presta el servicio religioso, respetando las 

creencias, además el servicio de transporte y el servicio de restaurante teniendo en cuenta a todos 

los niños, se prestó apoyo al programa arte y cultura al Sararé, los encuentros deportivos e 

Intercolegiados. 

✓ Gestión Administrativa: Líder Licenciado Jesús Alfredo Sierra Contreras, quien dio a conocer el 

balance de obras para mejora educativa, el fortalecimiento de la media técnica con corpo-

educación, en la finca se realizó la construcción de las porquerizas obteniendo un gran cambio, por 

parte de la alcaldía se logró dotación de herramienta para la granja. Se hizo compra de televisores 

para mejoramiento pedagógico. En los salones se cambiaron chapas y otros arreglos, se hicieron 

mejoras en las baterías sanitarias, como también en las sedes, Tamarana y La China. 

✓ Gestión Académica: Líder Licenciada Sandra Yolima Vera Villamizar, habla sobre los proyectos 

trasversales, las recuperaciones y los simulacros de pruebas saber alternado a una hora por 

semana, se aumentó una hora más en la asignatura de idiomas extranjeros teniendo en cuenta las 

ICFES, se realizan las planeaciones de área por periodo, la participación en actividades del 

programa tutorías para el aprendizaje enfatizado en habilidades artísticas, las cuales se ven 

reflejadas en actividades de semana cultural. 

✓ Gestión Comunitaria: Magister Diana Carolina Manrique Caballero, habló sobre la bienvenida de 

los estudiantes, izadas de bandera, simulacros de atención a desastres, teniendo en cuenta la 

problemática que se puede presentar en la zona como son las inundaciones. También enfatizo la 

participación de ls estudiantes en el proyecto de arte y cultura clausurado con actividades culturales 

y con diferentes muestras gastronómicas, danzas y canto.  
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8.  Informe Financiero: Rectora: Especialista Lilian Teresa Valencia Gómez. 
Habló sobre los ingresos y gastos del colegio, dice que se manejan tres cuentas. Ingresaron 77.973.904.39, 
invirtiéndose de la siguiente manera; plataforma OVY $4.000.000, para maquinaria y equipos se compraron 
(televisores, ventiladores, equipos) $19.200.000, materiales y suministro $9.793.000, construcción. $ 
6.412.000, contador $4.000.000, servicios para la comunidad (cultura al Sarare), se canceló $26.000.000 a 
la asociación cultura y $6.000.000 a la asociación raíces) para un total de $32.000.000; total de gastos 
$77.905.000, quedando un saldo de $68.904.para recursos del balance. 
 

9 Propuestas de participación registradas 
Solo se recibió una propuesta a través del Facebook, la cual la leyó la moderadora y su respectiva respuesta 
la hizo la señora rectora dando a conocer la inquietud que presentaba. 

10. Resolución de participaciones e interrogantes de la comunidad 
 
✓ Los padres de familia manifestaron que hubo claridad en la rendición de las cuentas. 

 

CONCLUSIONES 

1. La rectora dio a conocer la importancia de la rendición de cuentas es para garantizar la 

transparencia, responsabilidad y confianza acciones, decisiones y resultados, que se realizaron 

durante la vigencia 2024, respondiendo a la comunidad educativa en manejo financiero de los 

recursos que se le dan a la institución. 

2. Cada una de las gestiones rindieron un informe detallado de las actividades realizadas durante la 

vigencia 2024, dando conocer sus metas y acciones planteadas las cuales fueron ejecutadas. 
 

No habiendo más puntos por tratar en la reunión se dio por terminada siendo las 12:00 a.m. 

 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA  
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EVALUACION DE LA EJECUCION DE LA RENDICION DE CUENTAS 

 

Se realizó la evaluación por medio de una encuesta aplicada a los asistentes a la rendición de cuentas, se 

hizo el respectivo análisis con una participación del 100% de los participantes. 

 

ANALISIS DE LA ENCUESTA DE EVALUACION DE LA RENDICION DE CUENTAS 

VIGENCIA 2024 

 

ENCUESTA DE REDICION DE CUENTAS 2023 

MARCA CON UNA X SEGÚN LA SELECCIÓN EN CADA PREGUNTA 

 

1. ¿cree que la audiencia pública se desarrolló de manera? 

 

 
 

 

2. La explicación inicial sobre los procedimientos de las intervenciones en la audiencia pública: 

 

92%

8%

0%

Buena Regular Mala

88%

8%

4%

Clara Confusa No Responde
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3. La oportunidad de los asistentes de opinar durante la audiencia pública fue: 

 
 

4. El tema de la audiencia pública fue discutido de manera: 

 
 

 

96%

4%

Igual Desigual

50%

42%

4%
4%

Profunda Moderada Superficial No Responde
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5.  ¿Cómo se enteró de la realización de la audiencia pública: 

 
 

6. Considera necesario la audiencia pública para el control y gestión de los recursos públicos 

 
 

 

 

 

71%

0%

4%

25%

Aviso Público Comunidad Estudiante Otro Medio

100%

0%

SI NO

mailto:colsamore@yahoo.es


 

Corregimiento Samoré – Toledo, Norte de Santander 
Informes al 3104868295, o a los Email: colsamore@yahoo.es o colsamore@gmail.com 

 

 

INSTITUCION EDUCATIVA SAMORE 

DANE: 254820000384-01 
NIT 807008467-1 

 

Decreto de creación Nº 017 del 3 de diciembre de 1973 

Resolución de Legalización de Estudios N° 007583 del 17 de octubre de 2024 
Toledo Norte de Santander Municipio de Toledo 

 

                    

             

         

                                                      

                

                                         

                                             

                                                        

                                 

                    

                                         

                                                       

         

                           

                

                                

                              

mailto:colsamore@yahoo.es


 

Corregimiento Samoré – Toledo, Norte de Santander 
Informes al 3104868295, o a los Email: colsamore@yahoo.es o colsamore@gmail.com 

 

 

INSTITUCION EDUCATIVA SAMORE 

DANE: 254820000384-01 
NIT 807008467-1 

 

Decreto de creación Nº 017 del 3 de diciembre de 1973 

Resolución de Legalización de Estudios N° 007583 del 17 de octubre de 2024 
Toledo Norte de Santander Municipio de Toledo 

 

 

                                           

                                                        

                                                 

                    

                                                     

                                               

                                                       

                                                

                                           

                                             

                                                 

                                

                                          

                                                                                    

mailto:colsamore@yahoo.es


 

Corregimiento Samoré – Toledo, Norte de Santander 
Informes al 3104868295, o a los Email: colsamore@yahoo.es o colsamore@gmail.com 

 

 

INSTITUCION EDUCATIVA SAMORE 

DANE: 254820000384-01 
NIT 807008467-1 

 

Decreto de creación Nº 017 del 3 de diciembre de 1973 

Resolución de Legalización de Estudios N° 007583 del 17 de octubre de 2024 
Toledo Norte de Santander Municipio de Toledo 

 

 

                                     

                                                                             

                                                                          

                                                                    

                                                                            

                

                                                                      

                                                                     

                                                                         

                                                                      

                                          

                               

                                 

                               

mailto:colsamore@yahoo.es


 

Corregimiento Samoré – Toledo, Norte de Santander 
Informes al 3104868295, o a los Email: colsamore@yahoo.es o colsamore@gmail.com 

 

 

INSTITUCION EDUCATIVA SAMORE 

DANE: 254820000384-01 
NIT 807008467-1 

 

Decreto de creación Nº 017 del 3 de diciembre de 1973 

Resolución de Legalización de Estudios N° 007583 del 17 de octubre de 2024 
Toledo Norte de Santander Municipio de Toledo 

 

 
 

                     

                        

                    

                         

                   

                          

                      

                      

                  

                        

                      

                                                    

           

                                            

                                                    

                                               

          

                                

                                                    

                                     

                                                      

          

        

mailto:colsamore@yahoo.es


 

Corregimiento Samoré – Toledo, Norte de Santander 
Informes al 3104868295, o a los Email: colsamore@yahoo.es o colsamore@gmail.com 

 

 

INSTITUCION EDUCATIVA SAMORE 

DANE: 254820000384-01 
NIT 807008467-1 

 

Decreto de creación Nº 017 del 3 de diciembre de 1973 

Resolución de Legalización de Estudios N° 007583 del 17 de octubre de 2024 
Toledo Norte de Santander Municipio de Toledo 

 
 

 
 

 

                            

                                                                     

                               

                                    

                    

           

mailto:colsamore@yahoo.es


 

Corregimiento Samoré – Toledo, Norte de Santander 
Informes al 3104868295, o a los Email: colsamore@yahoo.es o colsamore@gmail.com 

 

 

INSTITUCION EDUCATIVA SAMORE 

DANE: 254820000384-01 
NIT 807008467-1 

 

Decreto de creación Nº 017 del 3 de diciembre de 1973 

Resolución de Legalización de Estudios N° 007583 del 17 de octubre de 2024 
Toledo Norte de Santander Municipio de Toledo 

 

 

                               

                               

mailto:colsamore@yahoo.es


 

Corregimiento Samoré – Toledo, Norte de Santander 
Informes al 3104868295, o a los Email: colsamore@yahoo.es o colsamore@gmail.com 

 

 

INSTITUCION EDUCATIVA SAMORE 

DANE: 254820000384-01 
NIT 807008467-1 

 

Decreto de creación Nº 017 del 3 de diciembre de 1973 

Resolución de Legalización de Estudios N° 007583 del 17 de octubre de 2024 
Toledo Norte de Santander Municipio de Toledo 

 

 
 

                                      

                         

                                                                                       

                                   

                           
                                     

                                      

                                      
                                    

                                         

                                            
                                

                          

                                       
                                     

                      

                                                                                                                  

                                                                    

                   

                                                     

                                               

                                                

                                                

                                                  

                                                     

                                              

                                 

mailto:colsamore@yahoo.es


 

Corregimiento Samoré – Toledo, Norte de Santander 
Informes al 3104868295, o a los Email: colsamore@yahoo.es o colsamore@gmail.com 

 

 

INSTITUCION EDUCATIVA SAMORE 

DANE: 254820000384-01 
NIT 807008467-1 

 

Decreto de creación Nº 017 del 3 de diciembre de 1973 

Resolución de Legalización de Estudios N° 007583 del 17 de octubre de 2024 
Toledo Norte de Santander Municipio de Toledo 

 
 

 

 

 

LILIAN TERESA VALENCIA GOMEZ 

Rectora Institución Educativa Samoré 
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